
Referencia. Ejecutivo  

     Demandante: Misael Alexander Martínez Saldarriaga 

Demandado: Milton Eduardo León Izquierdo  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202400018 00 (C202400018) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 26 de enero de 2024 
demanda ejecutiva, encontrándose pendiente su calificación.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la anterior demanda so pena de rechazo, para que el demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los 

siguientes aspectos:  

 

1. COMPLEMENTE los hechos de la demanda indicando si el ejecutante, como 

vendedor, entregó el vehículo en buen estado, libre de gravámenes, embargos, 

multas y las demás especificaciones de que trata la cláusula sexta; precise si se 

prorrogó el término para el cumplimiento de las obligaciones, de ser el caso, sírvase 

allegar la prueba correspondiente; e informe cuáles eran las obligaciones de las 

contratantes, si se cumplieron o no, y las razones por las cuales se aduce hubo un 

incumplimiento de la parte demandada.   

 

2. INFORME en cabeza de quién recae la medida de embargo informada mediante 

oficio No. 243 del 23 de febrero de 2021 de un proceso ejecutivo, inscrita en el 

certificado de tradición del vehículo de placa SYS308; y si la misma ya fue 

levantada.  

 

3. ALLEGUE el certificado de tradición del vehículo de placa SYS308, con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 004 

de 31 de enero de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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